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	Anexo II. Datos identificativos de la empresa participante en la licitación 


	Código de la licitación a la que concurre

	CP_____/____


	Número de lotes e identificación (cumplimentar solo en caso de licitación por lotes)

	

	Datos de identificación del empresario licitador 

	Nombre y apellidos / Razón social de la empresa:


	NIF/CIF:
	TELF:
	PYME    ☐ sí     ☐ no

	DIRECCIÓN POSTAL: 


	URL/WEB


	Datos de identificación del representante del licitador 

	DNI:

	Nombre y apellidos del representante de la empresa:

	Nº protocolo  de Poder bastante en derecho a favor del representante legal del licitador: 

	Lugar y fecha de otorgamiento: 


	Nombre, residencia del notario  y el Colegio Notarial al que pertenece: 


	Datos persona de contacto

	Nombre y apellidos: 

	Telf.:

	Correo electrónico:

	A efectos de notificación 

	 El licitador acepta expresamente recibir las notificaciones por parte de la Mutua de forma electrónica a través del correo más arriba indicado1.



DECLARA, bajo su responsabilidad, como licitador  (en caso de presentarse en UTE,  realice una declaración por cada uno de los miembros de la UTE y presente el Anexo IV.3):
- Que conforme al objeto  social de la empresa, puede presentarse a la licitación, ostentando el firmante de esta declaración la  debida representación de la empresa  así como la facultad  para presentar la oferta. 
- Que la empresa que representa goza de plena capacidad jurídica para contratar con el Sector Público, y que ni dicha empresa ni el Órgano Unipersonal que la representa ni demás personas que forman parte de ella se encuentran incursos en las prohibiciones  para contratar señaladas en el art. 71 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
Marque con una x en caso afirmativo:  
☐  Que siendo una empresa extranjera se someterá a los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que puedan surgir del contrato, con renuncia expresa al fuero propio.
☐  Que la empresa es una microempresa, una pequeña o mediana empresa
☐ Microempresa: empresa que cuenta con menos de 10 empleados y cuyo volumen de negocios anual o balance total anual no excede de 2 millones EUR.
☐ Pequeña empresa: empresa que cuenta con menos de 50 empleados y cuyo volumen de negocios anual o balance total anual no excede de 10 millones EUR.
☐ Mediana empresa: empresa que no es ni una microempresa ni una pequeña empresa, que cuenta con menos de 250 empleados y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance total anual no excede de 43 millones EUR.
☐  Que  por ser una empresa de 50 o más trabajadores, la plantilla de la empresa está integrada  por un número de personas trabajadoras  con discapacidad no inferior  al 2% de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
☐  Que por ser  una empresa  de 50 o más trabajadores, dispone del correspondiente  plan  para la igualdad entre hombres y mujeres y que dicho plan se encuentra inscrito  en el registro laboral correspondiente.
Y para que conste, firmo la presente declaración, manifestando formalmente  que la información que  contiene es exacta  y veraz y que se podrá aportar la documentación que lo acredite cuando así le sea solicitado. 
En ………. a ....de ……… de 20…….


Fdo. legal representante       
ASEPEYO
Dirección de Contratación. Vía Augusta, 48 – 3ª planta. 08006 BARCELONA
1. De conformidad  con lo establecido en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 151, con NIF G-08215824 y con domicilio en Vía Augusta, 36, 08006 Barcelona, le informa que los datos de carácter personal facilitados serán tratados por ASEPEYO sobre la base legal del interés público en el cumplimiento de las actividades que le son propias como Mutua Colaboradora con la Seguridad Social y, en concreto, para el desarrollo de las funciones propias como órgano de contratación  y poder adjudicador  ( art 3.3 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público)
Sus datos se conservarán durante el plazo mínimo de conservación establecido por la legislación vigente y, en todo caso, hasta la conclusión del último plazo de prescripción de acciones penales y civiles, así como de sanciones administrativas, que resulte aplicable, sin perjuicio de su debido bloqueo.

Adicionalmente le informamos que, en el supuesto que sea necesario para la gestión de la licitación/consulta preliminar, podrán tener acceso a sus datos terceros que prestan servicios a ASEPEYO  como pueden ser proveedores informáticos y proveedores de custodia y destrucción de documentos. Sus datos únicamente serán tratados por estos proveedores para la prestación del servicio contratado.

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y/o portabilidad, así como efectuar cualquier consulta o sugerencia en relación con el tratamiento de sus datos de carácter personal, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos (DPD) de Asepeyo, a través del Servicio de Atención al Usuario (SAU), por alguno de los siguientes medios, acompañando copia de su  DNI o documento identificativo equivalente:
(i) Mediante correo electrónico que deberá enviar a la dirección asepeyo@asepeyo.es
(ii) Correo postal dirigido a Asepeyo, con dirección en Vía Augusta nº 36 08006 Barcelona o presentándose en uno de los centros asistenciales de Asepeyo

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), autoridad competente en materia  de protección de datos, a través de su sede electrónica o por escrito dirigido a la sede de la misma.
	Anexo III
Admisión de variantes.   


No se aceptan variantes. 
	Anexo IV
Documentación a presentar por las empresas 


	Anexo IV.1. Documentación empresa/s propuesta/s como adjudicataria/s



1. Anexo II (“Datos identificativos de la empresa participante en la licitación”) del pliego de cláusulas administrativas particulares, debidamente cumplimentado.
2. Declaración Responsable General de la empresa adjudicataria Anexo IV.2, debidamente cumplimentado.

2.bis. Certificado de inscripción del Plan de Igualdad, Las empresas de 50 o más trabajadores, aportarán el  certificado de la inscripción en el registro laboral correspondiente del plan para la igualdad entre hombres y mujeres.
3.  Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en las condiciones descritas en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el presente procedimiento.
4. Certificado de la titularidad bancaria de la cuenta que designa la empresa para el pago de los servicios objeto del contrato.
5. Declaración responsable en materia de protección de datos (Anexo IV.4) debidamente cumplimentado.
	Anexo IV.2 
Declaración Responsable General de la empresa adjudicataria   


(Es obligatorio consignar todos los datos relativos al apoderamiento del representante de la empresa)
DON/DOÑA____________________________________________________ con D.N.I. número ______________________, domiciliado/a en _______________ calle de ________________________________, en representación de la Empresa ________________________________ domiciliada en ___________________ calle de__________________________________ con N.I.F. _________________ ,en su condición de _______, en virtud  escritura otorgada  ante el notario de ____________________________Don/ña_____________________________________ en fecha __ de ___ de ____ , núm de protocolo ___________ 
DECLARA, bajo su responsabilidad 1 
1.-
Que la Empresa que representa goza de plena capacidad jurídica para contratar con el Sector Público, y que ni dicha Empresa ni el Órgano Unipersonal que la representa ni demás personas que forman parte de ella se encuentran incursos en las prohibiciones  para contratar señaladas en el art. 71 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
2.- Que la empresa que representa  se compromete a adscribir los medios técnicos, personales y materiales que se exigen en el pliego que rige la presente licitación a efectos de la admisión en el procedimiento de adjudicación del contrato, así como todos aquellos que han sido ofertados y han sido tenidos en cuenta a la hora de puntuar su oferta de acuerdo a los criterios de adjudicación.
    
Que estos medios técnicos, personales y materiales formarán parte de la propuesta presentada y, por lo tanto, del contrato que se formalice, estos medios se mantendrán por la empresa, en caso de resultar adjudicataria, durante todo el tiempo de ejecución del contrato, con el compromiso de comunicar a ASEPEYO cualquier variación respecto a los mismos. 
3.- Que en la oferta presentada por la empresa que representa se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente.
4.- Que la empresa que representa:  (señale la que  corresponda):
☐ Está clasificada  según  se acredita en el certificado que se adjunta a esta declaración y que la clasificación  permanece vigente  y sin modificación,  manteniendo la empresa las  características y circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa  del Estado.
    ☐ Está  inscrita en el Registro Oficial de  Licitadores  y  Empresas Clasificadas del  Estado (ROLECE) con el número -------
A- Que los datos de la empresa que constan en el ROLECE no han sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con la certificación del Registro que acompaña a esta declaración.
B- Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores referentes a:
1.
2.
3.
4.
han sufrido alteración según se acredita mediante los documentos que se adjuntan a la presente declaración y que estos extremos ya han sido comunicados al Registro con fecha ______
(Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda 
☐ No está clasificada ni inscrita en el ROLECE
5.- El firmante declara: 
a)  ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta.
b) que el objeto  social de la sociedad es acorde a lo establecido en el  art. 66 de la LCSP.
En ______________ a ___ de ____ de 20__


Fdo.:      
ASEPEYO
1. En caso de unión temporal de empresas hay que presentar una declaración por  cada empresa que forma parte de la UTE
	Anexo IV.2. bis
Declaración Responsable Subcontratación 


(Es obligatorio consignar todos los datos relativos al apoderamiento del representante de la empresa)
DON/DOÑA____________________________________________________ con D.N.I. número ______________________, domiciliado/a en _______________ calle de ________________________________, en representación de la Empresa ________________________________ domiciliada en ___________________ calle de__________________________________ con N.I.F. _________________ ,en su condición de _______, en virtud  escritura otorgada  ante el notario de ____________________________Don/ña_____________________________________ en fecha __ de ___ de ____ , núm de protocolo ___________ 
DECLARA, bajo su responsabilidad 1 
1. Que la empresa que representa: 
☐ No tiene intención de subcontratar ninguna parte del contrato. 
☐ Sí tiene intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros. 
En ______________ a ___ de ____ de 20__


Fdo.:      

ASEPEYO
	Anexo IV.3
Modelo normalizado de presentación de la documentación de capacidad empresas licitadoras


Empresa Ofertante
A. Empresa única 
	


B. Unión Temporal de Empresas U.T.E.
	Nombre de las empresas 
	 % participación 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	Anexo IV.4
Declaración responsable en materia de protección de datos  


DON/DOÑA____________________________________________________ con D.N.I. número ______________________, domiciliado en _______________ calle de ________________________________, en representación de la Empresa ________________________________ domiciliada en ___________________ calle de__________________________________ con N.I.F. _________________ constituida mediante escritura ante el notario de ____________________________Don/ña_____________________________________, al objeto de participar en la licitación del contrato arriba mencionado DECLARA, bajo su responsabilidad: 
1.- Que en relación con la documentación integrada en la oferta que presenta para participar en la licitación de referencia, que contiene datos de carácter personal se ha cumplido con todas las obligaciones y garantías que establece la normativa en materia de protección de datos personales. 
2.- Que en el supuesto de resultar adjudicatario del contrato objeto de la presente licitación se compromete al estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como su normativa de desarrollo vigente en cada momento. 
3.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 122.2  e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público: 

☐ Que  sus servidores están ubicados en xxxxxxx (indicar país) y los servicios asociados a los mismos se prestarán desde xxxxxx (indicar país), siendo ambos estados de la Unión Europea. 

☐ Que sus servidores están ubicados en xxxxxx (indicar país) y los servicios asociados a los mismos se prestarán desde xxxxx (indicar país). Estos países no forman parte de la UE pero se manifiesta que ofrecen, conforme a lo previsto en el artículo 46 del RGPD, el mismo nivel de garantía y de protección. 

☐  Que tiene previsto subcontratar los servidores y/o servicios asociados a los mismos con los siguientes subcontratistas: 




Xxxxxxxxx (indicar nombre o perfil profesional). 
4.- Que en caso de resultar adjudicatario del contrato se compromete, conforme a lo dispuesto en el artículo 122. 2 d) de la Ley 9/2017 a comunicar a ASEPEYO cualquier cambio que se produzca durante la vigencia del contrato en la información facilitada en la presente declaración.
ÍNDICE DE DOCUMENTOS APORTADOS
A entregar por las empresas licitadoras
Las empresas licitadoras deberán presentar la siguiente documentación administrativa en el SOBRE ÚNICO:
· El formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentado. 
· Datos identificativos de la empresa participante en la licitación (Anexo II)
Únicamente a entregar por la empresa propuesta como adjudicataria
Solamente las empresas en las que recaiga la propuesta de adjudicación deberán presentar: 
I. Datos identificativos de la empresa participante en la licitación (Anexo II) 
II. Declaración Responsable General de la empresa adjudicataria (anexo IV.2)  
III. Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
IV. Certificado de la titularidad bancaria de la cuenta que designe la empresa para el pago de los servicios objeto del contrato
V. Declaración responsable en materia de protección de datos (Anexo IV.4)
VI. Declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada, en caso de subcontratación (Anexo IV.2 bis)
VII. Certificado de inscripción  en el registro laboral correspondiente al plan para la igualdad entre hombres y mujeres para empresas de más de 50 trabajadores. 
	Anexo V
Modelo de proposición económica y demás criterios automáticos sometidos a fórmulas


Don/Doña…….........................., con residencia en ............................., provincia de ......................, con DNI número ..............., enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de ......................................, se compromete en su propio nombre y derecho/en nombre de la Empresa .........................., con NIF/CIF ............................., con domicilio en ....................................., calle ...................................., nº ......., código postal ..........................., teléfono ................................., fax ..........................., a la cual representa, a tomar a su cargo la ejecución del citado contrato con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, aceptando incondicionalmente las cláusulas del Pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
A los efectos de lo expresado en el párrafo anterior se compromete a ejecutar el contrato de acuerdo con las siguientes condiciones: 
a) Oferta económica  
	
	Precio €


	Importe unitario vale guardería
(IVA excluido)

	


	
	* Comisión por importe (máximo 1,00%)

	Gestión Servicio

	                                 


* La comisión no puede ser ofertada por un importe del 0,00%. Motivo de exclusión.
b) Disponibilidad de sistema de pago mediante transferencia bancarias: ____ SÍ /NO
c) Resolución de incidencias: plazo máximo ofertado para la resolución: _____ horas 
En ...................................., a ....... de ..........de 201_
PRESIDENCIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
ASEPEYO
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN
Las empresas deberán presentar su oferta económica  y demás criterios automáticos según el modelo que figura en el Anexo V y se deberá rellenar tanto los apartados correspondientes a la oferta económica  como  la  de los demás criterios sometidos a fórmulas.
No se podrá presentar el formulario/modelo del Anexo V escrito a mano y no se aceptarán aquellos que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente su contenido.
 Los precios se  presentarán en euros, con dos decimales.
 El precio ofertado no podrá ser cero en ningún ÍTEM.
Se podrán considerar las proposiciones presentadas como anormales cuando las mismas sean inferiores al presupuesto base de licitación en más de 20% unidades porcentuales.
 Se excluirán las ofertas económicas y a la empresa de la licitación:
 -      Cuando las empresas no presenten su oferta en los términos exigidos en los pliegos.
-       Cuando se haya ofertado algún precio a cero.
En ...................................., a ....... de ..........de 202_
PRESIDENCIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
ASEPEYO
	Anexo VI
Condiciones especiales de ejecución 


1.-La ejecución del contrato se sujetará a la siguiente condición de carácter social:
La empresa contratista y subcontratista, caso de que se permita la subcontratación, establecerán medidas que faciliten la conciliación de la vida laboral, personal y familiar del personal adscrito a la ejecución del contrato y podrán consistir en al menos una de las siguientes:
· Flexibilidad de los horarios laborales de entrada y salida en el trabajo y de las pausas o descanso para la comida, café, etc.
· Adecuación de los horarios a los ritmos cotidianos de las personas: medida de  adecuación  de los horarios laborales a los horarios de los transportes, de las escuelas, de los comercios, etc. 
· Teletrabajo: trabajo a distancia sin estar de forma permanente en el puesto de trabajo y haciendo uso de las nuevas tecnologías.
· Apoyo económico para sufragar gastos de escuelas infantiles y de otros centros de atención a personas dependientes.
· Realización de la formación interna de la organización en horario laboral, o bien, en parte de éste.
· No establecer  reuniones en tiempos límites de descanso
La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar en el plazo de tres meses desde la firma del contrato, declaración responsable en la que indique qué medida o medidas de las anteriores tiene implantada en la empresa, aplicable al personal adscrito al contrato .Dicha medida/s se deberá mantener durante toda la vigencia del contrato. A estos efectos, la empresa adjudicataria deberá presentar anualmente y mientras el contrato se encuentre en vigor, declaración responsable sobre el mantenimiento de la medida.
El incumplimiento de esta condición especial de ejecución dará lugar a la imposición de penalidades en los términos del artículo 192.1 de la LCSP.
2.- Si la ejecución del contrato implica la cesión de datos de carácter personal , la empresa
que resulte adjudicataria deberá someterse o a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (EU) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos), así como su normativa de desarrollo vigente en cada momento.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP, esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211.
	Anexo VII
 Documento Europeo Único de Contratación  


Para poder cumplimentar la declaración responsable deberá descargarse el archivo publicado en la ficha de la licitación de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
	Anexo VIII
Penalidades   


A continuación se detalla el régimen de incumplimientos y penalidades aplicables a la/s empresa/s contratistas/s, según el Anexo VIII del contrato:
1. Clasificación de Incumplimientos
Los incumplimientos se clasifican en tres categorías según su gravedad, con mecanismos de acumulación que elevan la falta a la categoría superior.
	Categoría
	Incumplimientos Específicos
	Conversión de Gravedad

	Leves
	* Justificación defectuosa de las facturas por no aportar toda la documentación justificativa de la prestación objeto del contrato.
	      A partir del tercer incumplimiento leve, se considerará grave.

	Graves
	* Incumplimiento de los términos y condiciones de los pliegos o de la oferta.
* Incumplimiento de los plazos máximos indicados en los pliegos o en la oferta.
* No utilización de los medios humanos y/o materiales necesarios u ofertados.
* Incumplimiento de la condición especial de ejecución y/o su plazo establecido.
* Subcontratación sin comunicación previa a ASEPEYO (si se permite).
	      A partir del tercer incumplimiento grave, se considerará muy grave.

	Muy
Graves
	* No realización de la Coordinación de Actividades Empresariales (CAE) mediante el sistema establecido por ASEPEYO.
* No observancia de las condiciones de seguridad, salud laboral y/o medioambientales, o cualquier otra normativa aplicable.
* Falseamiento de cualquier información o documentación facilitada a ASEPEYO y/o ocultación de información.
	-


2. Régimen de Penalidades
Se aplican dos sistemas de penalización: uno basado en el importe de adjudicación y otro por deducción de comisiones.
A. Penalización General (Porcentaje del Contrato):
ASEPEYO penalizará a la empresa con un importe equivalente a un porcentaje del importe de adjudicación del contrato, con un importe mínimo establecido.
	Tipo de Incumplimiento
	Penalización 
(Datos Pendientes de Cumplimentación)

	Leve
	__ 0,50 % del importe de adjudicación. 
Mínimo:  150 euros (impuestos excluidos).

	Grave
	__ 1,00 % del importe de adjudicación. 
Mínimo: 300 euros (impuestos excluidos). 

	Muy Grave
	__ 2,00 % del importe de adjudicación.
Mínimo: 500 euros (impuestos excluidos). 


B. Otras Penalidades (Sistema de Deducciones):
Este sistema se aplica mediante deducciones sobre las comisiones y se basa en faltas leves o graves imputables al contratista.al contratista.
	Tipo de Falta
	Acción Incumplida
	Consecuencia de Penalidad

	Falta Leve
	* Sobrepasar, en 3 días laborables (L-V), el plazo de entrega de cheques/vales u otro medio de pago.
* Sobrepasar, en 3 días laborables (L-V), el plazo de resolución de la incidencia.
	Tres (3) faltas leves se convierten en una grave.

	Falta Grave
	Sobrepasar, en más de 10 días laborables (L-V), el plazo de entrega de cheques/vales o cualquier otro medio de pago.
	Una falta grave, o la sucesión de tres faltas leves en un mes, resultará en una penalidad del 20 % del importe de las comisiones (aplicada como deducción en las facturas).


NOTA: La cuantía de cada penalización no superará el diez por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las penalizaciones el cincuenta por ciento.
	Anexo IX
 Modificaciones contractuales previstas  


1. Causas generales. 
No se prevén.
2. Otras modificaciones previstas
No se prevén.
	Anexo X
Cláusulas específicas de resolución contractual.   


Además de las previstas en la cláusula 27 del pliego de cláusulas administrativas particulares, se prevén las siguientes causas específicas de resolución contractual: 
 No se prevén causas específicas.
 La mutua podrá resolver el contrato que se encuentre en situación de prórroga ordinaria si el nuevo contrato que haya licitado públicamente para el mismo o similar objeto que el del contrato a rescindir tiene su entrada en vigor en una fecha anterior a la de la finalización del plazo de duración de la prórroga. La rescisión del contrato no dará lugar a indemnización ni compensación alguna de ningún tipo a favor de la empresa adjudicataria.
	Anexo XI
Criterios de adjudicación


1. Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas (hasta 100 puntos) 
1.1. Oferta económica: hasta 50 puntos
Los puntos obtenidos por cada empresa licitadora se calcularán en base a las siguientes premisas:
La mayor puntuación se asignará al porcentaje de comisión de servicios entre los admitidos, distribuyendo la puntuación a las restantes ofertas de acuerdo con la siguiente función,


             
   Oferta Mínima
Puntuación = 50 x        


           
Oferta Presentada
1.2. Disponibilidad de sistema de pago mediante transferencia bancarias: máximo 30 puntos
Los puntos obtenidos por cada empresa licitadora se calcularán del siguiente modo:

Si la oferta dispone del pago mediante transferencia bancaria serán 30 puntos, y para ello se tendrá  que cumplimentar el Anexo V, con un SI.

Si la oferta no dispone del pago mediante transferencia bancaria serán 0 puntos, y para ello se tendrá que cumplimentar el Anexo V, con un NO.

· Sin cheques físicos. Este sistema permitirá realizar transferencia bancaria, tramitado por la empresa adjudicataria, a las escuelas infantiles entre los periodos programados de pago. Si hubiera alguna diferencia entre el importe de la mensualidad de la escuela infantil con la cantidad entregada, el empleado podrá realizar el pago de dicho diferencial mediante otro medio de pago.
1.3. Resolución de incidencias: máximo 20 puntos.
	Plazo de resolución
	Puntos otorgados
(sobre un máximo de 20)

	Más de 48 horas
	0

	De 24 a 48 horas
	10

	Menos de 24 horas
	20


	Anexo XII
Desglose costes 


Para la determinación del Presupuesto Base de Licitación antes indicado se han tenido en cuenta los siguientes conceptos:
Costes Directos: Se consideran Costes Directos y su desglose en las diferentes partidas de coste económico, que suponen un 81%:
Precio del producto 
Coste de transporte
Costes de Instalación
Coste del Mantenimiento
Coste de Formación sobre el producto
Prevención de Riesgos Laborales
Costes Indirectos: Se entenderán como tales, en este caso, los costes de gestión y estructura que se estiman en un 13%.
Beneficio Comercial: Se considerará un beneficio comercial del 6%.
